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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo número 0456/07, interpuesto 
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía.

Segundo. Remitir al Juzgado copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 
50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se procede a 
notificar esta Resolución  a cuantos aparezcan como 
interesados en el mismo, emplazándoles para que 
puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante 
procurador y abogado, o solamente mediante abogado 
con poder al efecto. Haciéndoles saber que de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, 
sin que por ello debe retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trámi-
tes, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
conceder 15 días para la personación de quienes tengan 
interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho 
del acto impugnado, conforme establece el artículo 47.2 
de la Ley 29/1998 antes mencionada.

Sevilla, 7 de diciembre de 2007.- La Presidenta de la 
Agencia Andaluza del Agua (P.D. Resolución 16.5.2005), 
El Director Gerente, Joan Corominas Masip.

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2007, 
de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza 
del Agua, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo 0650/07, interpuesto ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía por la representación del Excmo. 
Ayuntamiento de Tarifa. 

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, la representación del Excmo. 
Ayuntamiento de Tarifa ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Resolución del Director 
Gerente de la Agencia Andaluza del Agua de 23 de 
mayo de 2007 dictada en el Expediente Sancionador 
SA-CA-197/06 por la que se acuerda imponer la san-
ción de multa de 59.923 euros más otros 10.108,80 
euros en concepto de indemnización por los daños y 
perjuicios causados al dominio público hidráulico. En 
consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,
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tencioso-administrativo número 0650/07, interpuesto 
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía.

Segundo. Remitir al Juzgado copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 
50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se procede a 
notificar esta Resolución  a cuantos aparezcan como 
interesados en el mismo, emplazándoles para que 
puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante 
procurador y abogado, o solamente mediante abogado 
con poder al efecto. Haciéndoles saber que de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, 
sin que por ello debe retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trámi-
tes, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
conceder 15 días para la personación de quienes tengan 
interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho 
del acto impugnado, conforme establece el artículo 47.2 
de la Ley 29/1998 antes mencionada.

Sevilla, 7 de diciembre de 2007.- La Presidenta de la 
Agencia Andaluza del Agua (P.D. Resolución 16.5.2005), 
El Director Gerente, Joan Corominas Masip.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, de 
la Universidad de Almería, por la que se convoca 
a concurso público una beca de Apoyo Técnico 
para la Oficina de Proyectos Europeos.

La Universidad de Almería convoca a concurso pú-
blico una beca de Apoyo Técnico para la Oficina de Pro-
yectos Europeos.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser 
nacional de un país miembro de la Unión Europea, o 
extranjero residente en España en el momento de so-
licitar la beca. El resto de requisitos se contemplan en 
Anexo.

Dotación de las becas: La beca comprende una 
asignación mensual indicada en el Anexo y un seguro 
combinado de accidentes individuales y asistencia sani-
taria (en el supuesto de no poseer cobertura de la se-
guridad social). Será incompatible con la percepción de 
cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizadas 
expresamente por el Vicerrectorado de Investigación, 
Desarrollo e Innovación, en el caso de becas a tiempo 
completo.

Duración de las becas: Ver Anexo.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas 

no supone ningún tipo de vinculación laboral entre el be-
neficiario y la Universidad de Almería y su disfrute exige 
dedicación exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el im-
preso normalizado cuyo modelo se encuentra en la Uni-
dad Gestión de Investigación de la Universidad de Alme-
ría y se acompañará de la siguiente documentación:


